



C A R T A    D E    P R E S E N T A C I Ó N
(Anexo 1)

						                          Durango, Dgo. a__ de_____ 20_____


ING. JOSÉ JAVIER CHÁVEZ CIBRIÁN
Director Municipal de Obras Públicas

P  R  E  S  E  N  T  E.



Por medio del presente me permito presentar a (Nombre de la persona o representante legal)  quien fungirá en mi representación en los actos de la Licitación por Convocatoria Pública Nacional No. 39061002-003-26, relacionada con: Mantenimiento Vial; Partida 1: Adquisición de Emulsión Superestable con al menos el 65% de contenido asfáltico (302,478.00 Litros), Partida 2: Adquisición de Mezcla Asfáltica en caliente de granulometría densa, agregado máximo de 12.7 milimetros y asfalto tipo EKBE 64-22 (8,475.00 M3) y Adquisición de Mezcla Asfáltica en caliente de granulometría densa, agregado máximo de 19 milimetros y asfalto tipo EKBE 64-22 (8,475.00 M3).


Sin más por el momento me despido de Usted.



A T E N T A M E N T E 



____________________________
REPRESENTANTE LEGAL 


(REGISTRO DE FIRMAS Y ANTEFIRMAS)


____________________________                ________________________
                     FIRMA                                                                    ANTEFIRMA






Durango, Dgo. a___ de ____ de 20_____.

ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD LEGAL 
(Anexo 2)


 (nombre)           , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de:  (persona física o moral)

	Registro Federal de Contribuyentes:
	

	
	

	
	

	Domicilio:-
	

	Calle y número
	

	
	

	
	

	Colonia
	Delegación o Municipio

	
	

	Código Postal
	Entidad Federativa

	
	

	Teléfonos:
	Fax

	
	

	Correo electrónico:
	

	
	

	N° de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	Fecha

	
	

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se dio fe de la misma:
	

	
	

	Relación de accionistas.-
	
	

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre(s)

	
	
	

	
	
	

	Descripción del Objeto social:

	

	Reformas al acta constitutiva:

	

	



	Nombre del apoderado o representante:

	

	Datos del documento mediante el cuál acredita su personalidad y facultades.-

	

	Escritura pública número:
	Fecha:

	
	

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

	


Protesto lo necesario.



_____________________________
Nombre y Firma del Representante Legal






(Anexo 2)
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS PARTICULARES INTERESADOS (PERSONAS FÍSICAS) EN PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Victoria de Durango, Dgo a xx de xxxx de 20___

Procedimiento: (tipo de contratación)
Número: (número del procedimiento)
Objeto: (del procedimiento de contratación)

ING. JOSÉ JAVIER CHÁVEZ CIBRIÁN
Director Municipal de Obras Públicas

P R E S E N T E.

El (La)  que suscribe, __ 	
con Registro Federal de Contribuyentes (XXXXX) , interesado (a) en participar en el procedimiento de contratación señalado al rubro, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no tengo algún conflicto de intereses con las y los funcionarios y empleados de la Dirección Municipal de Obras Públicas que intervienen en cualquier etapa del procedimiento correspondiente, ya que entre dichas personas y las y los funcionarios y/o empleados referidos no existe relación o vínculo alguno de carácter personal, laboral, afectivo, familiar o de negocios.




__________________________________
Nombre, carácter con el que declara y firma













(Anexo 2)
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES DE LOS PARTICULARES INTERESADOS (PERSONAS MORALES) EN PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Victoria de Durango, Dgo a xx de xxxx de 20___

Procedimiento: (tipo de contratación)
Número: (número del procedimiento)
Objeto: (del procedimiento de contratación)

ING. JOSÉ JAVIER CHÁVEZ CIBRIÁN
Director Municipal de Obras Públicas

P R E S E N T E.

el que suscribe, _____________________________________________________________________________ 
en mi carácter de  ( representante legal o apoderado )  de la empresa (   nombre de la empresa   ), con Registro Federal de Contribuyentes (de la empresa) , interesada en participar en el procedimiento de contratación señalado al rubro, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas de la empresa o sus representantes tienen conflicto de intereses con las y los funcionarios y empleados de la Dirección Municipal de Obras Públicas que intervienen en cualquier etapa del procedimiento correspondiente, ya que entre dichas personas y las y los funcionarios y/o empleados referidos no existe relación o vínculo alguno de carácter personal, laboral, afectivo, familiar o de negocios.




__________________________________
Nombre, carácter con el que declara y firma





















Anexo 3


CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

(Anexar original y copia)

















































(Anexo 4)
DOCUMENTACIÓN DE LOS MATERIALES POR ADQUIRIR 













Por Convocatoria Pública Nacional 
39061001-001-08
Licitación por Convocatoria Pública Nacional N°  39061002-003-26


Durango, Dgo. a____ de __________ de 20_____.


(Anexo 4)
CALENDARIO PARTIDA 1


Fecha de Inicio del Suministro: 18 de marzo de 2026

Fecha de Término del Suministro: 15 de diciembre de 2026

	CONCEPTO
	FECHA DE ENTREGA
	CANTIDAD (Litros)

	Adquisición de Emulsión Superestable con al menos el 65% de contenido asfáltico. 
	miércoles, 18 de marzo de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 19 de marzo de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 23 de marzo de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 26 de marzo de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 30 de marzo de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 02 de abril de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 06 de abril de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 09 de abril de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 13 de abril de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 16 de abril de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 20 de abril de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 23 de abril de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 27 de abril de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 30 de abril de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 04 de mayo de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 07 de mayo de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 11 de mayo de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 14 de mayo de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 18 de mayo de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 21 de mayo de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 25 de mayo de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 28 de mayo de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 01 de junio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 04 de junio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 08 de junio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 11 de junio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 15 de junio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 18 de junio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 22 de junio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 25 de junio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 29 de junio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 02 de julio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 06 de julio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 09 de julio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 13 de julio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 16 de julio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 20 de julio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 23 de julio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 27 de julio de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 30 de julio de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 03 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 06 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 10 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 13 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 17 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 20 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 24 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 27 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 31 de agosto de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 03 de septiembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 07 de septiembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 10 de septiembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 14 de septiembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 17 de septiembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 21 de septiembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 24 de septiembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 28 de septiembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 01 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 05 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 08 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 12 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 15 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 19 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 22 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 26 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 29 de octubre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 02 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 05 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 09 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 12 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 16 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 19 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 23 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 26 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 30 de noviembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 03 de diciembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 07 de diciembre de 2026
	3,781.00

	
	jueves, 10 de diciembre de 2026
	3,781.00

	
	lunes, 14 de diciembre de 2026
	3,781.00

	
	martes, 15 de diciembre de 2026
	3,779.00

	
	 
	302,478.00









ATENTAMENTE 




REPRESENTANTE LEGAL






















Durango, Dgo. a____ de __________ de 20_____.

PARTIDA 2

CALENDARIO ADQUISICIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE DE GRANULOMETRÍA DENSA, AGREGADO MÁXIMO DE 12.7 MILÍMETROS Y ASFALTO TIPO EKBE 64-22.

Fecha de Inicio del Suministro: 18 de marzo de 2026
Fecha de Término del Suministro: 15 de diciembre de 2026

	FECHA DE ENTREGA
	CANTIDAD (M3)
	FECHA DE ENTREGA
	CANTIDAD (M3)

	miércoles, 18 de marzo de 2026
	106.00
	lunes, 03 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 19 de marzo de 2026
	106.00
	jueves, 06 de agosto de 2026
	106.00

	lunes, 23 de marzo de 2026
	106.00
	lunes, 10 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 26 de marzo de 2026
	106.00
	jueves, 13 de agosto de 2026
	106.00

	lunes, 30 de marzo de 2026
	106.00
	lunes, 17 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 02 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 20 de agosto de 2026
	106.00

	lunes, 06 de abril de 2026
	106.00
	lunes, 24 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 09 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 27 de agosto de 2026
	106.00

	lunes, 13 de abril de 2026
	106.00
	lunes, 31 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 16 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 03 de septiembre de 2026
	106.00

	lunes, 20 de abril de 2026
	106.00
	lunes, 07 de septiembre de 2026
	106.00

	jueves, 23 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 10 de septiembre de 2026
	106.00

	lunes, 27 de abril de 2026
	106.00
	lunes, 14 de septiembre de 2026
	106.00

	jueves, 30 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 17 de septiembre de 2026
	106.00

	lunes, 04 de mayo de 2026
	106.00
	lunes, 21 de septiembre de 2026
	106.00

	jueves, 07 de mayo de 2026
	106.00
	jueves, 24 de septiembre de 2026
	106.00

	lunes, 11 de mayo de 2026
	106.00
	lunes, 28 de septiembre de 2026
	106.00

	jueves, 14 de mayo de 2026
	106.00
	jueves, 01 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 18 de mayo de 2026
	106.00
	lunes, 05 de octubre de 2026
	106.00

	jueves, 21 de mayo de 2026
	106.00
	jueves, 08 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 25 de mayo de 2026
	106.00
	lunes, 12 de octubre de 2026
	106.00

	jueves, 28 de mayo de 2026
	106.00
	jueves, 15 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 01 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 19 de octubre de 2026
	106.00

	jueves, 04 de junio de 2026
	106.00
	jueves, 22 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 08 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 26 de octubre de 2026
	106.00

	jueves, 11 de junio de 2026
	106.00
	jueves, 29 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 15 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 02 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 18 de junio de 2026
	106.00
	jueves, 05 de noviembre de 2026
	106.00

	lunes, 22 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 09 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 25 de junio de 2026
	106.00
	jueves, 12 de noviembre de 2026
	106.00

	lunes, 29 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 16 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 02 de julio de 2026
	106.00
	jueves, 19 de noviembre de 2026
	106.00

	lunes, 06 de julio de 2026
	106.00
	lunes, 23 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 09 de julio de 2026
	106.00
	jueves, 26 de noviembre de 2026
	106.00

	lunes, 13 de julio de 2026
	106.00
	lunes, 30 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 16 de julio de 2026
	106.00
	jueves, 03 de diciembre de 2026
	106.00

	lunes, 20 de julio de 2026
	106.00
	lunes, 07 de diciembre de 2026
	106.00

	jueves, 23 de julio de 2026
	106.00
	jueves, 10 de diciembre de 2026
	106.00

	lunes, 27 de julio de 2026
	106.00
	lunes, 14 de diciembre de 2026
	106.00

	jueves, 30 de julio de 2026
	106.00
	martes, 15 de diciembre de 2026
	101.00

	
	
	
	8,475.00







ATENTAMENTE 




REPRESENTANTE LEGAL

























Durango, Dgo. a____ de __________ de 20_____.

PARTIDA 2

CALENDARIO ADQUISICIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE DE GRANULOMETRÍA DENSA, AGREGADO MÁXIMO DE 19 MILIMETROS Y ASFALTO TIPO EKBE 64-22.

Fecha de Inicio del Suministro: 18 de marzo de 2026
Fecha de Término del Suministro: 15 de diciembre de 2026

	FECHA DE ENTREGA
	CANTIDAD (M3)
	FECHA DE ENTREGA
	CANTIDAD (M3)

	miércoles, 18 de marzo de 2026
	106.00
	lunes, 03 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 19 de marzo de 2026
	106.00
	jueves, 06 de agosto de 2026
	106.00

	lunes, 23 de marzo de 2026
	106.00
	lunes, 10 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 26 de marzo de 2026
	106.00
	jueves, 13 de agosto de 2026
	106.00

	lunes, 30 de marzo de 2026
	106.00
	lunes, 17 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 02 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 20 de agosto de 2026
	106.00

	lunes, 06 de abril de 2026
	106.00
	lunes, 24 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 09 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 27 de agosto de 2026
	106.00

	lunes, 13 de abril de 2026
	106.00
	lunes, 31 de agosto de 2026
	106.00

	jueves, 16 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 03 de septiembre de 2026
	106.00

	lunes, 20 de abril de 2026
	106.00
	lunes, 07 de septiembre de 2026
	106.00

	jueves, 23 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 10 de septiembre de 2026
	106.00

	lunes, 27 de abril de 2026
	106.00
	lunes, 14 de septiembre de 2026
	106.00

	jueves, 30 de abril de 2026
	106.00
	jueves, 17 de septiembre de 2026
	106.00

	lunes, 04 de mayo de 2026
	106.00
	lunes, 21 de septiembre de 2026
	106.00

	jueves, 07 de mayo de 2026
	106.00
	jueves, 24 de septiembre de 2026
	106.00

	lunes, 11 de mayo de 2026
	106.00
	lunes, 28 de septiembre de 2026
	106.00

	jueves, 14 de mayo de 2026
	106.00
	jueves, 01 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 18 de mayo de 2026
	106.00
	lunes, 05 de octubre de 2026
	106.00

	jueves, 21 de mayo de 2026
	106.00
	jueves, 08 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 25 de mayo de 2026
	106.00
	lunes, 12 de octubre de 2026
	106.00

	jueves, 28 de mayo de 2026
	106.00
	jueves, 15 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 01 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 19 de octubre de 2026
	106.00

	jueves, 04 de junio de 2026
	106.00
	jueves, 22 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 08 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 26 de octubre de 2026
	106.00

	jueves, 11 de junio de 2026
	106.00
	jueves, 29 de octubre de 2026
	106.00

	lunes, 15 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 02 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 18 de junio de 2026
	106.00
	jueves, 05 de noviembre de 2026
	106.00

	lunes, 22 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 09 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 25 de junio de 2026
	106.00
	jueves, 12 de noviembre de 2026
	106.00

	lunes, 29 de junio de 2026
	106.00
	lunes, 16 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 02 de julio de 2026
	106.00
	jueves, 19 de noviembre de 2026
	106.00

	lunes, 06 de julio de 2026
	106.00
	lunes, 23 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 09 de julio de 2026
	106.00
	jueves, 26 de noviembre de 2026
	106.00

	lunes, 13 de julio de 2026
	106.00
	lunes, 30 de noviembre de 2026
	106.00

	jueves, 16 de julio de 2026
	106.00
	jueves, 03 de diciembre de 2026
	106.00

	lunes, 20 de julio de 2026
	106.00
	lunes, 07 de diciembre de 2026
	106.00

	jueves, 23 de julio de 2026
	106.00
	jueves, 10 de diciembre de 2026
	106.00

	lunes, 27 de julio de 2026
	106.00
	lunes, 14 de diciembre de 2026
	106.00

	jueves, 30 de julio de 2026
	106.00
	martes, 15 de diciembre de 2026
	101.00

	
	
	
	8,475.00








ATENTAMENTE 




REPRESENTANTE LEGAL








MODELO DE CONTRATO
(Anexo 5)

CONTRATO DE ADQUISICIONES

N°: MUNICIPIO-DGO-__________________

CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE DURANGO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA CONTRATANTE” REPRESENTADO POR EL C. __________________ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. __________________ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS REPRESENTADA POR EL C. __________________EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR COMO DEPENDENCIA EJECUTORA Y POR LA OTRA LA EMPRESA ____________________________________, REPRESENTADA POR EL C. ____________________________________ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIÉN SE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S
                                                                                                                                                                                                                
I.- “LA CONTRATANTE” declara:

I.1.- Su legal existencia, el carácter de persona moral con autonomía propia y personalidad jurídica y con facultades para celebrar el presente contrato se encuentran acreditadas conforme a lo previsto por el artículo 115, fracción II, del primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 2 y 23 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y 4 del Bando de Policía y Gobierno de Durango.  

I.2.- Que su representante el C. ____________________________________, quien acredita su carácter de Presidente Municipal, mediante la constancia de mayoría y declaración de validez  de la elección de Ayuntamiento emitida por el consejo municipal electoral de Durango de fecha ____________________________________, así como el acuerdo del Instituto Estatal Electoral, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango N° ____________________________________, cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el artículo 52 fracción X y 53 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, artículos 13 y 14 fracciones I, III y X del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Estado de Durango.

I.3.- Que el C. ____________________________________, acredita su carácter de Secretario Municipal y del Ayuntamiento mediante el acuerdo tomado en Sesión Pública Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, celebrada el ____________________________________y cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21, fracción II y 23 fracción I y XIV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Durango, artículos 77 y 81, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango.

I.4.- Que el C. ____________________________________, acredita su carácter de Director Municipal de Obras Públicas, mediante acuerdo tomado en sesión extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de fecha 03 de septiembre de 2019 y cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Durango.

I.5.- Que tiene establecido su domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio N° 200, Fraccionamiento San Ignacio, Código Postal 34030 en esta ciudad de Durango, Dgo., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

I.6.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato “LA CONTRATANTE” cuenta con los recursos suficientes, de acuerdo con los oficios de aprobación número ____________________________________ de fecha ____________________________________y número ____________________________________ de fecha ____________________________________ emitidos por la Dirección Municipal de Administración y Finanzas.

I.7.- Que la adjudicación del presente contrato se realizó el día ____________________________________ en su modalidad de Licitación por Convocatoria Pública N° ____________________________________ de acuerdo con la legislación vigente.


II.- “EL PROVEEDOR” declara:

II.1.- Ser una Persona Moral, de Nacionalidad Mexicana y conviene, cuando llegare a cambiar de Nacionalidad en seguirse considerando como Mexicana, por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar protección a ningún Gobierno Extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado del presente instrumento.

II.2.- Ser una Sociedad Legalmente Constituida en la ciudad de Durango, Dgo. y lo acredita con Escritura Pública N° ____________________________________ de fecha ____________________________________, otorgada ante la fe del Notario Público N° ____________________________________de la ciudad de Durango, Dgo.

II.3.- Que su representante cuenta con todas las facultades generales y aún las especiales para suscribir el presente contrato, las cuales no le han sido revocadas ni modificadas en término alguno, tal y como se desprende Testimonio de Escritura Pública N° ____________________________________ de fecha ____________________________________, otorgada ante la fe del Notario Público N° ____________________________________ de la ciudad de Durango, Dgo.

II.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos de este contrato.

II.5.- Que tiene su domicilio establecido en ____________________________________, Código Postal ____________________________________ de la ciudad de Durango, Dgo., mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

II.6.- Se encuentra registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes Número ____________________________________.

II.7.- Conocer las especificaciones, cantidades y precios de los materiales por adquirirse, así como el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento y demás disposiciones aplicables vigentes.

II.8.- “EL PROVEEDOR” declara que cuenta con su registro actualizado de proveedor emitido por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Durango con el Número ____________________________________.

II.9.- “EL PROVEEDOR” declara que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el Artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y que ha presentado en tiempo y forma sus declaraciones de acuerdo al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Expuesto lo anterior las partes contratantes manifiestan su conformidad plena en asumir los derechos y obligaciones que adquieran por la celebración de este contrato, con sujeción a las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “LA CONTRATANTE” solicita a “EL PROVEEDOR” para el Programa de ____________________________________, Obra ________________________________________________________________________ la adquisición de:

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL:
	

	
	
	
	16.00 % I. V. A:.
	

	
	
	
	TOTAL:
	



Esta cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes de conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.





SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de ================================ $____________________________________ SON: (____________________________________ PESOS ____/100 M. ============  N.) más el 16.00% del Impuesto al Valor Agregado ===============================================
$____________________________________ SON: (____________________________________ ============ PESOS __/100 M. N.) para un total de ========================== ===============================
$____________________________________ SON: (____________________________________ PESOS ___/100 M. N.).

El precio pactado será fijo a partir de la firma del contrato hasta el suministro total del material objeto de este contrato. Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y artículo 53 de su Reglamento.

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir con el suministro del material a partir del día ____________________________________  y terminar a más tardar el día ____________________________________ de conformidad con el programa de suministros establecido en el presente contrato.

CUARTA.- RECEPCIÓN DEL MATERIAL.- El material será entregado en el patio de maniobras de la Dirección Municipal de Obras Públicas, sito en el Kilómetro 1.5 de la carretera Durango – México en la ciudad de Victoria de Durango, “LA CONTRATANTE” se reserva el derecho de comprobar la calidad del material entregado además tendrá la facultad de verificar el proceso de suministros por parte de “EL PROVEEDOR”, si derivado de la inspección o por cualquier otra causa se presentara un retraso en el suministro, o en caso de comprobarse irregularidades, procederá lo estipulado en los Artículos 22 y 23 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.

QUINTA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir en forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y demás disposiciones en la materia, la garantía que a continuación se menciona:

a)  Garantía de cumplimiento: Una Fianza por el 10.00% (Diez por ciento) del monto total del presente contrato sin incluir el I.V.A., a la firma del mismo. Esta fianza también deberá garantizar la calidad del material suministrado, ésta deberá ser otorgada a través de una compañía afianzadora debidamente autorizada y a favor del Municipio de Durango, donde deberá precisar que se garantiza el cumplimiento en el tiempo de entrega, calidad y operación de los bienes durante el periodo señalado y no podrá ser cancelada, salvo autorización expresa y por escrito de “LA CONTRATANTE”, previa solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR”.

SEXTA.- ANTICIPOS.- “LA CONTRATANTE” no otorgará anticipo alguno.

SÉPTIMA.- CONDICIONES DE PAGO.- La operación del presente contrato se sujetará a lo siguiente: Los pagos se realizarán, por la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, previa presentación de la factura respectiva, anexando a la misma constancia de recepción del material suministrado, debidamente validada por personal autorizado; a partir de la recepción de la factura una vez revisada la documentación, se procederá al pago.

OCTAVA.- DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- “LA CONTRATANTE” podrá suspender temporalmente todo o en partes los suministros del material contratado en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva, siendo suficiente para su reanudación aviso por escrito con 5 (Cinco) días hábiles de anticipación. Cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor se procederá conforme a lo establecido en el artículo 50 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.

NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA CONTRATANTE” podrá rescindir el presente contrato por causas de interés general y sin necesidad de declaración judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en las siguientes causas:

A) Si no inicia el suministro del material en la fecha estipulada en la Cláusula Tercera de este contrato.


B) Si suspende injustificadamente el suministro del material, o se niega a entregar alguna parte de ella que hubiere sido rechazado por no cumplir con las especificaciones requeridas por “LA CONTRATANTE”.



C) Si no suministra el material objeto del contrato de conformidad con lo estipulado, o sin motivo justificado, o no acata los acuerdos suscritos por ambas partes.

D) Si no da cumplimiento al plazo de entrega del suministro del material, establecido en la Cláusula Tercera del presente contrato.

E) Si se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes, en forma que afecte el presente contrato.

F) Si subcontrata o cede la totalidad, o parte del suministro del material objeto del contrato, o los derechos derivados del mismo sin aviso previo a “LA CONTRATANTE”.

G) Si  no da a “LA CONTRATANTE” las facilidades o datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro del material.

En caso de incumplimiento o violación por parte de “EL PROVEEDOR” de cualquiera de las obligaciones consignadas a su cargo en este contrato, “LA CONTRATANTE” podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo, aplicando en su caso, las penas convenidas o bien, declarar administrativamente la rescisión, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES.- Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con el suministro del material en los plazos estipulados en la Cláusula Tercera de este contrato queda obligado a pagar a “LA CONTRATANTE”  por cada día natural de demora, independientemente de la compensación por daños y perjuicios, una pena convencional del 3 (Tres) al millar que se descontará de las liquidaciones o pagos que deban hacérsele. El monto de estas penas no rebasará el valor de la Fianza de Cumplimiento establecida en la Cláusula Quinta. “LA CONTRATANTE” además, exigirá el cumplimiento o la rescisión del contrato.

Independientemente de la responsabilidad en que incurra “EL PROVEEDOR” por la falta de cumplimiento de este contrato, “LA CONTRATANTE” le impondrá sanciones en los siguientes casos:

A) Si “EL PROVEEDOR” se negare injustificadamente, suministrar total o parcialmente el material objeto del presente contrato, la sanción será por el importe de la garantía constituida conforme a la Cláusula Quinta.

B) Si el suministro del material objeto del contrato es de mala calidad y no satisface las especificaciones establecidas, la sanción será en efectivo o en especie, a juicio de “LA CONTRATANTE” por el importe del material rechazado.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR”.- Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, una vez adjudicado, no podrán ser cedidos en forma parcial o total en favor de otra persona física o moral (Artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y su Reglamento).

	El incumplimiento de la presente cláusula  es motivo de rescisión sin responsabilidad de “LA CONTRATANTE”.

	DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHOS DE MARCA, PATENTE O DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la Marca, Patente o de Propiedad Intelectual, la responsabilidad generada por su incumplimiento será a cargo únicamente de “EL PROVEEDOR”, por lo que estará obligado a deslindar al Municipio de Durango de cualquier reclamación al respecto; todos los gastos que por este motivo se pudieran generar; los cuales serán por cuenta exclusiva de “EL PROVEEDOR”.

DÉCIMA TERCERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que la información resultante de la adquisición, será en su totalidad propiedad de “LA CONTRATANTE” y para garantizar la eficacia y secrecía del presente instrumento jurídico, la información contenida en el mismo, solo será clasificada como reservada de forma temporal, hasta en tanto la “LA CONTRATANTE” la analice para determinar su publicidad, lo anterior con el objetivo de no generar conflicto en la población.

La información y documentación que se genere con motivo del contrato, será propiedad exclusiva de “LA CONTRATANTE” por tanto, “EL PROVEEDOR” no podrá divulgar dicha información sin previo consentimiento por escrito de “LA CONTRATANTE”. Convienen “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR” en que la información que se proporcionen o que lleguen a conocer por motivo del contrato, será considerada como estrictamente confidencial, por lo que se obligan a no revelarla a terceras personas ajenas a “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR”. Por lo anterior, se obligan a tomar las medidas necesarias para que las personas que manejen la información proporcionada por éstas con motivo o como consecuencia de las obligaciones establecidas en el contrato, no lo divulguen y que personas ajenas a “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR”, no tengan acceso a ella.

Durante la vigencia del contrato y hasta por un periodo de 5 años, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango vigente “EL PROVEEDOR” no podrá divulgar por ningún medio los datos relativos al presente contrato, sin la autorización expresa y por escrito de “LA CONTRATANTE”, por lo anterior, “EL PROVEEDOR” no podrán utilizar, disponer, conservar y/o transmitir en ningún medio la información que se pudiera obtener a través del presente instrumento legal, ni antes, ni durante el término de vigencia del contrato.

Se considerará, para todos los efectos de esta cláusula, como confidencial, toda la información y documentación relacionada con la estructura, operaciones, accionariado, metodología, fórmula, proyecciones, estrategias, técnica, finanzas, contabilidad, producción, procesos, proveedores y clientes de cada una de “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR”, así como todos aquellos análisis, estudios, proyecciones, compilaciones, ofertas, archivos, expedientes, correspondencia, información técnica, tecnológica, económica, de negocios, estudios de mercado y demás documentación a los que “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR” tengan acceso respecto a la propiedad de la otra parte. En caso de que la información proporcionada por “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR” llegara a hacerse del conocimiento de terceras personas ajenas a éstas por dolo, negligencia o mala fe imputable a alguna de “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR” y/o su personal, la parte responsable deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados a la otra, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales previstas en la Ley de Propiedad Industrial, relativas al secreto profesional, en que incurriría en el caso de incumplimiento de la presente cláusula.

No será considerada como información confidencial: (I) Información que ya fuera del dominio público o previamente disponible para el público en general con anterioridad a la fecha de divulgación de la información de una parte a la otra; (II) Información obvia para un técnico en la materia con base en la información disponible previamente a la fecha de divulgación de la información de una parte a la otra; (III) Información que fuese hecha del conocimiento público con posterioridad a la fecha de divulgación de una parte a la otra, siempre que dicha divulgación no fuese consecuencia de un incumplimiento de la obligación de la confidencialidad asumida en el contrato. Tampoco se entenderá como un incumplimiento a las obligaciones adquiridas bajo esta cláusula la revelación o entrega de la información confidencial de “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR” por la otra cuando dicha entrega se hubiese realizado como consecuencia de una orden escrita de autoridad judicial o administrativa, siempre y cuando la parte obligada a revelar la información notifique a la otra parte, en forma oportuna, de la recepción de dicha orden, en forma previa a su desahogo.

El incumplimiento a esta cláusula dará origen a la rescisión del contrato, teniendo la obligación “EL PROVEEDOR” de realizar el pago de daños y perjuicios directos por el importe resultante del 10.00% del valor total del contrato, en cuyo caso se habría de seguir el mismo procedimiento contenido en la cláusula novena, esto sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal, administrativa o de cualquier otra índole que pudiera derivarse, la cual podrá ser ejercida por “LA CONTRATANTE” en cualquier momento, ante las instancias correspondientes.

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES.- “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR” están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública, en los términos de los dispuesto por los artículos 1, 70, 113 y 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango vigente, por lo que los gobernados podrán realizar consulta a través de los portales y mecanismos para ello asignados.

DÉCIMA QUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- El contrato se encuentra en apego a las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, Ley de Responsabilidades, Código Civil, Ley Administrativa y demás normativas aplicables.

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES.- “LA CONTRATANTE” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que el canal de comunicación aceptado, para tratar asuntos relacionados al presente instrumento, será por escrito mediante oficio, el cual deberá ser entregado en los domicilios asentados por las partes en los numerales I.5 y II.5. Cualquiera de las partes que se negará a recibir, bastará con fijar en puerta o en estrados de la dependencia de la Dirección Municipal de Obras Públicas de su escrito en mención, quedando formalmente notificado, debiéndose asentar los hechos mediante el servidor público designado, para su constancia y efectos legales, de lo contrario carecerá de validez.

Para la interpretación del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales ubicados en la ciudad de Durango, Dgo., por lo tanto “EL PROVEEDOR” renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la ciudad de ____________________________________, capital del estado de Durango, a los ____________________________________.








POR LA CONTRATANTE







	C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL
	
	C. 
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO


              





POR LA DEPENDENCIA EJECUTORA





	
	C. 
DIRECTOR MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS
	






POR EL PROVEEDOR





	
	C. 

	









































Anexo 6




MINUTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

(FIRMADA Y SELLADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL)






































 (Anexo 7)



ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN.


















































 (Anexo 8)

RELACIÓN DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS SIMILARES, QUE SE HUBIEREN CELEBRADO O ESTÉN VIGENTES, CON DEPENDENCIAS O INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO CON PARTICULARES, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA, SEÑALANDO EL VOLUMEN DE CONTRATO Y EL IMPORTE RESPECTIVO, ANEXANDO DE LA MISMA MANERA LA CARÁTULA DE LOS CONTRATOS ALUDIDOS.











































 (Anexo 9)

CARTA DE COMPROMISO, EN DONDE EL REPRESENTANTE LEGAL EXPRESE EN TEXTO LIBRE EL COMPROMISO DE LA EMPRESA PARA CUMPLIR EN LOS TIEMPOS SOLICITADOS POR LA DEPENDENCIA LA ENTREGA PUNTUAL DEL MATERIAL, SI SE RETRASAN LOS SUMINISTROS POR CAUSAS NO JUSTIFICABLES QUE SEAN IMPUTABLES AL PROVEEDOR, EL MUNICIPIO DE DURANGO PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD.


















































 (Anexo 10)

BASES DE LICITACIÓN DEBIDAMENTE FIRMADAS EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL EN TODAS SUS HOJAS EN SEÑAL DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN.


















































 (Anexo 11)

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y/O COMPROBANTE DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN LEGAL EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Deberá incluir en este anexo lo siguiente: 

a) Documento actual expedido por el SAT en el que se emita OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.
b) Documento actual en materia de SEGURIDAD SOCIAL en el que se emita OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.
c) Documento actual en el que se emita cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el INFONAVIT.














































 (Anexo 12)

INDICAR DOMICILIO Y TELÉFONO DONDE SE LE PODRÁ HACER CUALQUIER TIPO DE NOTIFICACIÓN.
































Durango, Dgo. a____ de __________ de 20_____.

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN
(Anexo 13)

ING. JOSÉ JAVIER CHÁVEZ CIBRIÁN
Director Municipal de Obras Públicas


P R E S E N T E.


Me refiero a la Convocatoria Pública Nacional Número ____ de fecha ____ de _______ de 20_____, en la cual se convoca a  participar en la Licitación referente a _______________________________________________________________________.

	Sobre el particular, por mi propio derecho en mi carácter de (indicar el puesto) de la empresa (nombre o razón social), manifiesto a usted lo siguiente:

Que oportunamente recibí la Bases de la Licitación Pública Nacional Número ____________________, y que he tomado debida nota de la información y requisitos contenidas en las mismas, por lo que la empresa que represento está totalmente de acuerdo en sujetarse a los procedimientos establecidos en la Licitación que nos ocupa.

Que las condiciones de mi oferta son las siguientes: -

El importe de la propuesta que presenta mi representada en la(s) partida(s) ________________  es por la cantidad de $_____________________ (con letra),  sin incluir el 16.00% del Impuesto  al Valor Agregado (I.V.A), cuyo desglose y resumen aparece en el catálogo de conceptos (Anexo Número ____),  siendo  el   plazo de   entrega del material de construcción objeto de esta Licitación del día  _______ de _______de 20__ al día _____ de _______ de 20__.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.


ATENTAMENTE 




REPRESENTANTE LEGAL











Durango, Dgo. a____ de __________ de 20_____.


CATÁLOGO DE CONCEPTOS
Anexo 14



	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	Adquisición de Emulsión Superestable con al menos el 65% de contenido asfáltico.
	302,478.00 Litros
	
	

	Adquisición de Mezcla Asfáltica en caliente de granulometría densa, agregado máximo de 12.7 milimetros y asfalto tipo EKBE 64-22.
	8,475.00 M3
	
	

	y Adquisición de Mezcla Asfáltica en caliente de granulometría densa, agregado máximo de 19 milimetros y asfalto tipo EKBE 64-22.
	8,475.00 M3
	
	

	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	IVA
	

	
	
	TOTAL
	








ATENTAMENTE 




REPRESENTANTE LEGAL

































GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
Anexo 15








